
 
 
  
Universidad Nacional del Nordeste          ORDEN DE SERVICIO Nº 03/2018 
              Facultad de Humanidades 
        Área Económico-Financiera 

Resistencia, 10 de abril de 2018 
 
                      NOTA – Devuélvase esta orden debidamente sellada conjuntamente con el remito, la factura y los elementos adquiridos. 

Facultad de Humanidades – UNNE – Av. Las Heras 727 – Resistencia – Chaco – Teléfonos: (03624) 446958 / 427470 int. 228 

 
 
Señor/es: ING. GUILLERMO G. TALAVERA………...………..  CUIT Nº 20-22905817-8 …… 
 
Domicilio: Fray Capelli 710 – Resistencia – Chaco. ………….……………………..……………..…. 
 

 Sírvase ejecutar trabajos de albañilería en la galería lindera al Departamento de Filosofía de 
esta Facultad de Humanidades según lo presupuestado en fecha 13/03/2018 para la Contratación 
Directa Nº 11/2018 aprobada por Resolución Nº 282/18-D la cual se tramita por Expediente Nº 28-
2018-00559………………………..  
 
Renglón 

Nº 
DESCRIPCIÓN 

 
UNITARIO 

 
TOTAL 

01 Mano de Obra para la realización de mampostería de 
0,15mts de ladrillos comunes. Capa aisladora tipo cajón y 
revoques. Demolición de mampostería y extracción de 
ventanas. Realización de vanos. Limpieza del área. La 
Facultad provee los materiales de construcción. 

19.573,50 $ 19.573,50 

   $ 19.573,50 
 

SON TOTAL DE PESOS: DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 50/100 

CTVOS.- - - - - - - - - - - - - - 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 15 DÍAS.- 

FORMA DE PAGO: CONTADO, contra entrega de obra de conformidad.  
  

La Universidad Nacional del Nordeste –CUIT Nº 30-99900421-7 es sujeto exento en IVA por lo que los 

Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).- Como AGENTE DE RETENCION de los 

impuestos a las Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que correspondan al 

momento de pago.- 

 

 

 

 
         	

             Sr. Hugo Edgardo García Loza 
        Director Gral. de Coord. Administrativa 
           Facultad de Humanidades - UNNE 


